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Resumen
Este artículo presenta un análisis comparativo exhaustivo 
sobre la representación y representatividad sindical 
entre Colombia y Venezuela, mediante la revisión 
sistemática de sus marcos normativos constitucionales, 
legislación laboral específica (Código Sustantivo del 
Trabajo colombiano y LOTTT venezolana), jurisprudencia 
constitucional y convenios internacionales de la OIT 
ratificados por ambas naciones. La investigación emplea 
metodología cualitativa con enfoque hermenéutico-
interpretativo, análisis documental comparativo, 
triangulación de fuentes normativas y contrastación 
sistemática de disposiciones legales actualizadas hasta 
2024. Los hallazgos revelan similitudes estructurales 
fundamentales derivadas de la aplicación de lineamientos 
OIT, evidenciando reconocimiento constitucional 
de derechos sindicales y organizaciones jerárquicas 
idénticas. La representatividad presenta modelos 
antagónicos: Colombia adopta multirepresentatividad 
permitiendo coexistencia sindical múltiple, mientras 
Venezuela implementa representatividad única mediante 
referéndum intersindical supervisado estatalmente. Las 
conclusiones demuestran que ambos sistemas políticos 
han instrumentalizado marcos legales aparentemente 
protectores para limitar la vida sindical real mediante 
severa intervención estatal: Colombia a través de violencia 
sistemática, fragmentación y requisitos restrictivos; 
Venezuela mediante control político directo con 
“sindicatos bolivarianos” y eliminación de representación 
independiente. Esta paradoja evidencia una crisis 
estructural de representatividad caracterizada por 
politización excesiva, deterioro de conquistas históricas 
y subordinación de intereses laborales a conveniencias 
gubernamentales, sin generar mejoras internas en las 
organizaciones sindicales.

Palabras clave: libertad de asociación, negociación 
colectiva, derechos sindicales, derecho comparado, Estado, 
relaciones laborales

Abstract
This article presents a comprehensive comparative analysis 
of trade union representation and representativeness 
between Colombia and Venezuela, through systematic 
review of their constitutional normative frameworks, 
specific labor legislation (Colombian Substantive Labor Code 
and Venezuelan LOTTT), constitutional jurisprudence, 
and ILO international conventions ratified by both 
nations. The research employs qualitative methodology 
with hermeneutic-interpretative approach, comparative 
documentary analysis, normative source triangulation, 
and systematic contrasting of legal provisions updated 
through 2024. The findings reveal fundamental structural 
similarities derived from ILO guideline implementation, 
evidencing constitutional recognition of union rights and 
identical hierarchical organizations. Representativeness 
presents antagonistic models: Colombia adopts multi-
representativeness allowing multiple union coexistence, 
while Venezuela implements unique representativeness 
through state-supervised inter-union referendum. The 
conclusions demonstrate that both political systems have 
instrumentalized apparently protective legal frameworks 
to limit actual union life through severe state intervention: 
Colombia through systematic violence, fragmentation, 
and restrictive requirements; Venezuela through direct 
political control with “Bolivarian unions” and elimination 
of independent representation. This paradox evidences 
a structural representativeness crisis characterized 
by excessive politicization, deterioration of historical 
achievements, and subordination of labor interests to 
governmental conveniences, without generating internal 
improvements in union organizations.
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INTRODUCCIÓN

La representación sindical y las formas de constitución de los sindicalismos han sido 
materia de análisis recurrente. El campo de los estudios laborales, en consideración de 
Cruz Barbosa (2020), ha generado una amplia variedad de alternativas conceptuales 
y revisión especializada en este tema, así como de las metodologías empleadas. No 
obstante, la comparación de la representación sindical a lo interno de un sistema 
político como el colombiano, con una organización sindical más pluralista y dinámica, 
con el venezolano, que ha concentrado el monopolio de la representación sindical con 
un partido hegemónico, es un corte poco común y menos usual en el campo de los 
estudios latinoamericanos. Particularmente, entienden Gratius y Rodríguez (2021) 
que las fronteras de las relaciones empresa-sindicato a lo interno de un país con un 
sindicalismo más participativo en un país con características contradictorias a lo que 
ello significa, como la centralización colectiva del trabajo en Venezuela, entre otras, se 
ha constituido en un interés que enriquece la perspectiva y recrea la escena analítica 
laboral en coincidencia con López (2022).

En este sentido, se presentan algunos referentes de cada país que, en criterio de Artiles 
y Martínez (2022), revisados en la literatura, permiten establecer la tensión entre las 
formas clásicas o legales de representación sindical y las reales. Es en este puente, en 
consideración de Sánchez et al. (2020), en el que se adentra la relación entre el análisis 
del derecho con el contenido y ejercicio de los mismos. Y cómo esta situación radica, 
en criterio de Ramírez y Ulloa (2020), en la forma en que el Estado posibilita de forma 
directa o expresa para que los sindicatos puedan exceder las condiciones económicas de 
control y representatividad hasta configurar la alianza entre Estado y sindicato. Opina 
Castiblanque (2022) que esto no significa que la configuración y manifestación de la 
representación va en un único flujo de dirección. Es decir, que la representación sindical 
no se da en una sola vía: su configuración real, fragmentada en diversos mecanismos en 
la empresa o los espacios analizados, también significa la configuración de esas formas 
de control y criticidad según Aspiazu (2022).

Definir claramente la representación y la representatividad para el nivel sindical 
en términos comparativos es entonces una manera de verificar qué ordenamiento 
jurídico beneficia más al gremio, más allá de retóricas políticas que pudieran emerger 
del análisis del tema in comento. Por un lado, en Colombia, en los años 90 del siglo 
pasado, los trabajadores con contrato a término fijo que percibieran mensualmente una 
remuneración superior al salario mínimo legal eran excluidos del cálculo del umbral de 
representación de directivos sindicales en la empresa. Y, por otro lado, en Venezuela, 
la representación necesaria para que un sindicato fuese “profesional” es de 40 afiliados 
como mínimo, sin limitaciones de máximos, y el requisito adicional que se mencionó 
era que verificara su existencia con libros contables. Con el tiempo, eso cambió en los 
dos países y tales revisiones hacen necesaria una visión moderna del tema referido a 
representación y representatividad.

Abordar esta investigación desde un enfoque cualitativo según Piña (2023) y 
comparativo entre ambos países cuando se trata del nivel de la organización de la 
empresa en el entorno sindical es interesante desde diferentes puntos de vista. Primero, 
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en consideración de Afarian (2021) y Afarian (2022), ofrecerá un panorama más amplio 
de aporte a la interpretación legal en concordancia con Chacín et al. (2020) que, 
haciendo uso de un diseño hermenéutico-interpretativo, se saldrá del estrecho ámbito 
legislativo colombiano para contrastarlo con un país con el que comparte historia, 
héroes, casuística, política laboral en la región, fronteras y una mezcla social binacional 
profunda como lo es Venezuela. Ya resalta entonces la interesante doble dimensión que 
pueden ejercer las comparaciones: en la descripción de temas o contextos de interés y 
en formulaciones racionales sobre los procesos sociales y de organización, los cuales 
influyen en generalizaciones y transferencias normativas.

En segundo lugar, Alarcón & Hidalgo (2024) esbozan que dicha comparación ofrece 
la oportunidad de identificar posibles modelos o criterios de mayor representatividad 
para ser tenidos en cuenta en las legislaciones de los países en aras de fortalecer la 
libertad sindical. En este sentido, Badillo y Trejos (2023) señalan que un sistema político 
e institucional como el colombiano ha funcionado por largo tiempo bajo la lógica del 
confinamiento de la conflictividad social y política, marcada por la representatividad del 
movimiento sindical colombiano frente al Gobierno.

El proceso metodológico contempló una codificación sistemática de los hallazgos 
mediante categorías analíticas específicas que abarcaron el marco normativo 
constitucional considerando los artículos constitucionales de ambos países, la legislación 
laboral específica tanto del CST de Colombia como de la LOTTT de Venezuela, la 
jurisprudencia relevante emanada de las sentencias de las cortes constitucionales, y 
los convenios internacionales de la OIT ratificados por ambas naciones. Las técnicas 
de análisis empleadas incluyeron el análisis documental comparativo de textos legales, 
la triangulación de fuentes normativas, la contrastación sistemática de disposiciones 
legales y la interpretación hermenéutica de la jurisprudencia. La validez del análisis 
se garantizó mediante el uso exclusivo de fuentes primarias oficiales, la verificación 
cruzada de interpretaciones jurídicas y la consulta de jurisprudencia actualizada hasta 
2024, asegurando así la rigurosidad metodológica del estudio comparativo entre los 
marcos normativos sindicales de Colombia y Venezuela.

DISCUSIÓN

Para observar la representación y representatividad sindical y las relaciones que hay 
con la centralización sindical de ambos países, se realizará una comparación en varios 
aspectos propuestos. Para el análisis se hará uso de la hermenéutica y la contrastación 
en criterio de Noroño (2022). Entre las fuentes primarias a utilizar se encuentran 
distintos documentos y reglamentaciones tanto de las centrales sindicales como de los 
distintos sindicatos, además de otros informes que puedan resultar necesarios a lo largo 
de la revisión. Algunos de los documentos a utilizar serán la Constitución Nacional, la 
jurisprudencia de las Cortes constitucionales, los convenios ratificados de la Organización 
Internacional del Trabajo (en lo sucesivo OIT), el Código Sustantivo del Trabajo. (CST) 
de Colombia y la Ley del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT) de 
Venezuela, así como las demás leyes laborales involucradas y demás decretos, de ambos 
países, entre otros. 
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Aunque ya se ha tratado el origen del movimiento sindical en Colombia  y Venezuela por 
teóricos, casi todo el mundo desconoce que estos dos movimientos tienen modernamente 
un cordón embrionario similar, puesto que fue el Partido Comunista tanto en Colombia 
como en Venezuela, el que introdujo la versión que sirve de antecedente y análisis hoy, 
es importante destacar, también, que durante la primera década del presente siglo, la 
evolución del sindicalismo en Colombia ha estado condicionada por dos circunstancias 
fundamentales: en primer lugar, como ellos mismos han remarcado, por la profundización 
de la crisis de empleo, el crecimiento de la economía informal, y en segundo lugar, 
por los efectos del fenómeno de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y otros grupos 
subversivos de Colombia. 

De hecho, indica Cerdas (2018) que las limitaciones democráticas que afectan a las 
organizaciones sindicales privadas de la Confederación de Trabajadores de Colombia y 
también a los sectores de la Central Unitaria de Trabajadores, así como la clara voluntad 
gubernamental de vincular la acción sindical a los escenarios de conflicto y posconflicto, 
han llevado a un amplio debate tanto interno como externo sobre la capacidad de las 
organizaciones sindicales privadas, sobre todo de las provenientes de la Confederación de 
Trabajadores de Colombia, de actuar en solitario para defender sus intereses generales. 

En línea con el análisis de las reservas estratégicas antes mencionado, Alpala y Muñoz 
(2022) manifiestan disconformidad con la posición de quienes abogan por el protagonismo 
exclusivo del sindicato de empresa y, por ende, plantean un doble reto explicativo: de un 
lado, concretar las reglas y mecanismos que determinen el tipo de unidad sindical más 
adecuado para enfrentarse a la oferta del empresario. Ante esto, infiere  Differ et al. 
(2022), en qué medida provocan disfunciones graves los mecanismos de competencia a 
los que forzosamente quedan abocados los distintos sindicatos al constituirse en unidad, 
coincidiendo con Ramos (2022).

En el siglo XX, se contempló un escenario político y social colombiano marcado tanto 
por la inestabilidad e inseguridad institucional como por los movimientos de resistencia 
organizada y, en general, por un notable elitismo en el poder que se reflejó en la reiteración 
de la represión emanada de gobiernos conservadores y, en general, en una orientación 
subordinada a los intereses de la oligarquía hasta la década del treinta. 

La historia del movimiento sindical en Colombia durante la primera mitad del siglo 
XX viene marcada por la organización sindical temprana de carácter anarquista, del 
espacio urbano y del artesano sobre todo, en sintonía con la tendencia europea, por 
conflictos localizados y efímeros y por una utilización notable por algunos sindicatos de 
la huelga general político-revolucionaria desde bien entrados los años veinte.

No obstante, la vía institucional, indican Sánchez y Cifuentes (2022), viene marcada 
por la tolerancia presidencial hacia la organización económica de los trabajadores liderada 
por provenientes del Partido Republicano Radical, el mismo que fue tolerante con el 
movimiento en 1916-1918, que fue seguida el resto de la primera república conservadora 
con resultados a veces dispares y en el contexto del debate ideológico vigoroso en torno 
al modelo de organizaciones sindicalistas más efectivo, sobre todo ante la persistencia 
del liberalismo en el poder, como indican González (2022) y Cornelius (2021).

Por otro lado, en el caso de Venezuela, indica Sánchez (2014), las circunstancias 
históricas favorecieron el surgimiento de un movimiento sindical con una enérgica 
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proyección política, capaz de incentivar y movilizar a los diversos sectores democráticos y 
nacionalistas que se opusieron al régimen de Juan Vicente Gómez. Desde la fundación de 
la CTV en 1936 y a lo largo de casi tres décadas, el movimiento contrapuesto al gobierno, 
tanto de izquierda como de derecha, integró parte de su doctrina en el preámbulo de los 
derechos de sus Constituciones de 1936 y de 1947, de tal manera que el sistema sindical 
de que provenía el directorio único trasmudó a un sistema cuatripartito fuertemente 
politizado desde el propio seno de la OIT. 

En opinión de Sánchez et al. (2021), Venezuela se alineó con algunos de los intereses 
del gobierno de Estados Unidos, tanto en el plano económico como en el político. En 1948, 
Venezuela suscribió el Convenio sobre asistencia técnica o aspectos de la asistencia 
técnica en el plano social del gobierno a la OIT, para lo cual infiere Quintero (2023)
que deberán adoptar otras disposiciones, con miras a asegurar que el personal técnico 
sea designado sin discriminación alguna por motivos políticos y atendiendo a criterios 
técnicos de selección, como establece Cubas (2024).

El distanciamiento del gobierno nada más tuvo un momento de tensión durante el 
gobierno de Rómulo Betancourt, explican Lebourg y Camus (2020), durante el cual se 
produjo una huelga general que desencadenó un feroz rencor, distanciándose por todo 
ese lapso de la organización, al punto de que el propio Betancourt rechazó la reelección 
y no recibió el apoyo del movimiento sindical, que dividió el voto de los sindicatos entre 
las distintas fracciones de Acción Democrática. Soro (2024) señala que fue en 1936 con 
la fundación de la CTV, organización para realizar un sindicalismo revolucionario o de 
‘tercera fuerza’, acuñando su propio lema: ‘Ni de Moscú ni de Washington’. 

Entre 1936 y 1996, el sindicalismo venezolano tuvo momentos de brillo y oscuridad. 
Según relata Noroño (2014), dada la inestabilidad política reinante en el país, en 1958 se 
hace el llamado Pacto de Punto Fijo, donde las facciones políticas de la época acordaron 
apostar a la alternancia de partidos en el gobierno con el propósito de acrecentar la 
pluralidad del pensamiento, y esto produjo la modificación constitucional de 1961, que 
perseguía dinamizar y armonizar las relaciones entre empresas, sindicatos, sociedad 
y derechos, pero dio resultados políticos desalentadores en materia de alternancia, y 
esto desembocó en actos de corrupción con moderados desarrollos en materia social y 
cultural.

A partir de 1998 con la victoria de la izquierda política y con Hugo Chávez, se 
cambió de nuevo la Constitución y en 1999 se empezó con un nuevo paradigma social 
y organizativo, el movimiento sindical vivió sus peores momentos en Venezuela, por 
cuanto, se dio origen a los sindicatos bolivarianos en casi todos los sectores productivos 
del país, intentando eliminar de raíz la representación sindical no alineada con el 
Gobierno de turno y perteneciente a la CTV en consonancia con Sánchez (2014), hasta 
el punto que, se utilizaron las instituciones del Estado para limitar el ejercicio sindical 
de todos los sindicatos que no eran “bolivarianos”, término y adjetivo distintivo que 
se usa en Venezuela para describir a los sindicatos afines al Gobierno, que empezó 
a usarse desde el año 2000, cuando Hugo Chávez, le declaro la guerra a la CTV, por 
oponerse a sus políticas nacionales.  Se crearon sindicatos paralelos en casi toda empresa 
y se produjo una reforma laboral en el 2012, que permanece hasta hoy vigente, que 
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introdujo el término ética sindical en su artículo 402 de la LOTTT y desarrollado en 
otras disposiciones orgánicas sin describir los aspectos morales envueltos.

Con el nacimiento de la nueva versión legislativa, se intentó acceder al recinto 
laboral y controlar las decisiones del empresariado y para ello se fundaron los Consejos 
Productivos de Trabajadores como una estrategia de regulación, supervisión y control 
productivo que se encarga de revisar, aprobar y hacer seguimiento a los programas de 
producción de Venezuela, siendo conformados por trabajadores, representantes de la 
Juventud, la Milicia Nacional Bolivariana y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
situación que puso en jaque incluso a los Sindicatos presentes en las empresas e industrias 
de Venezuela, pues su fin último era fiscalizar tanto al empresario, como a los propios 
dirigentes sindicales dentro de la sede de la empresa y bajo mandato de la propia ley.

Concepto de representación y representatividad sindical
La representación constituye una figura fundamental en el ordenamiento jurídico, 

caracterizada por ser una capacidad inherente a los profesionales del derecho en 
cualquier sistema legal mundial. Esta figura implica esencialmente la capacidad de 
postulación, aunque la legislación ha evolucionado para flexibilizar esta característica 
con el propósito de garantizar principios fundamentales como la oportunidad, celeridad, 
participación y libertad en la protección de los intereses particulares.

En su concepción más amplia, representar conlleva ineludiblemente la capacidad 
jurídica de hacer valer, ya sea de manera directa o a través de terceros, aquello que se 
considere beneficioso para el representado en la defensa de sus intereses, motivaciones, 
deseos, aspiraciones y anhelos dentro de una materia específicamente definida. Este 
proceso implica necesariamente la celebración del acto de representación, el cual puede 
requerir diversas formalidades según el ordenamiento jurídico aplicable, tales como 
el nombramiento formal, la escrituración de un poder de representación que delimite 
claramente los alcances de la labor encomendada, o incluso la simple designación 
mediante reconocimiento público.

En el contexto específico del derecho laboral, la representación sindical adquiere 
características particulares y especializadas. Según los planteamientos doctrinarios, 
la representación en el ámbito sindical se configura como una función jurídica 
específicamente conferida a los sindicatos para actuar en nombre de los trabajadores 
en diversos ámbitos de actuación, incluyendo la negociación colectiva, la defensa de 
intereses laborales y la participación institucional (Calvo-Baca, 2009). Esta función se 
fundamenta en un mandato jurídico que habilita al sindicato para ejercer acciones tanto 
legales como políticas en representación de los trabajadores, pudiendo actuar de manera 
individual o colectiva según las circunstancias específicas del caso.

La representación sindical presenta una dualidad funcional claramente diferenciada. 
Por una parte, la representación individual se manifiesta cuando el sindicato actúa en 
nombre de un trabajador específico, como en los casos de defensa ante situaciones de 
despido o conflictos laborales particulares. Por otra parte, la representación colectiva 
se evidencia cuando el sindicato actúa en representación del grupo o colectivo de 
trabajadores, siendo el ejemplo más característico la negociación de convenios colectivos.
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Desde una perspectiva más operativa, la representación sindical se entiende como la 
habilitación legal o estatutaria que los trabajadores otorgan expresamente al sindicato 
para actuar en su nombre y representación (Cabanellas, 1993). Esta representación 
sindical constituye una consecuencia directa del derecho colectivo de los trabajadores, 
y su alcance específico se encuentra regulado por la legislación laboral particular de 
cada país, lo que genera variaciones en su aplicación práctica según el contexto jurídico 
nacional.

Es fundamental destacar que, independientemente del ámbito de aplicación, la 
representación debe estar claramente establecida y delimitada, ya sea en los estatutos 
sindicales correspondientes o mediante su reconocimiento expreso en las normas legales 
aplicables, garantizando así la seguridad jurídica tanto para los representantes como 
para los representados en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. En cuanto a la 
representación sindical, los agremiados han depositado su confianza en los líderes que 
componen la junta directiva y éstos, representan la voz de sus trabajadores ante el 
patrono o empleador, autoridades, entes, etc., en tanto y en cuanto, la ley no requiera 
alguna requisito específico para determinados actos procesales, la sola afiliación, 
es una manifestación de autorización para defender sus intereses, sin embargo, en 
casos puntuales, los trabajadores deben otorgar por escrito, su autorización para que 
el sindicato pueda realizar actos jurídicos válidos ante autoridades administrativas o 
judiciales, como las del caso de una convención colectiva, donde los trabajadores deben 
participar de las asambleas y autorizar, la discusión y luego la firma y deposito del 
referido proceso en asamblea general de miembros asociados, así como también, deben 
hacerlo ante la presentación de un pliego de peticiones, conciliatorio o conflictivo, los 
procesos de huelga, arbitraje, denuncias antisindicales, reclamos colectivos y toda clase 
de demandas.

En cuanto a las posibilidades, el proceso decisorio solo es vinculante para el 
representado en la medida en que él lo acepte y aun en el caso de que el representado 
esté en desacuerdo con la decisión del representante, las consecuencias que estas 
tengan solo afectarán al primero. Una decisión cuyos destinatarios son los miembros 
de la asociación representada solo será legítima si cumple con ciertos procedimientos 
previamente establecidos que, en últimas, sería el que delimita el alcance de los poderes 
y facultades del representante. 

La representación de tipo delegatorio es una amplia “delegación” o cesión de facultades, 
poderes, actos y conlleva que los representantes posean sus propios intereses y que 
dichos intereses se sobrepongan a los intereses del representado. Sin embargo, existen 
teóricos que afirman que, aunque la decisión de los representantes no coincida con la 
voluntad individual de los representados, dicha decisión es vinculante si se verifica un 
motivo de racionalidad en la elección del representante, como indican Álvarez (2024), 
Hernández (2021) y Tinoco (2023).

En el caso de los sindicatos, acota Cain (2022) que la indivisibilidad de los intereses 
hace que no haya representación donde no existe conflicto de intereses que requiera un 
árbitro. La representación sindical no es pública, simplemente porque no existe interés 
general. No obstante, sí existe el interés común, pues deviene de un nivel de interés que 
capta en forma espontánea la acción del sindicato y que permite la agrupación de los 
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sujetos involucrados en el sector que haya originado dichas acciones, como establecen 
Aspiazu (2022) y Fernández (2020).

Es mediante el Estado donde se puede confirmar la presencia de otra autoridad a 
la que se le otorga poder y cuyas reglas deben ser respetadas no solo por las personas 
individualmente consideradas, sino por la variedad de agrupaciones sociales. Por lo 
tanto, Alfie (2024) detalla su influencia en entidades que se denominarán corporativas, 
tal como sucede con organizaciones como los partidos, ejércitos, sindicatos, entre otras; 
corporaciones que poseen un estatus específico para infiltrarse en la vida de las personas 
e incorporar su comportamiento en el núcleo de la sociedad. Por las propuestas de 
García (2024) y Ortega (2021), es crucial que las organizaciones sindicales posean un 
número significativo de trabajadores en su seno. Es debido a los planteamientos de los 
autores nombrados que resulta de vital importancia el hecho de que las organizaciones 
sindicales cuenten con un número representativo de trabajadores en su interior, en 
cuanto que garantiza una real y legítima capacidad de hacer presencia en la defensa y 
promoción de los derechos laborales. 

En referencia al término representatividad, en Venezuela y Colombia está 
profundamente vinculada con los derechos laborales establecidos en sus respectivas 
constituciones y leyes laborales. A continuación, se describen las normativas clave en 
ambos países, seguidas de una comparativa detallada en la Tabla 1:

Tabla 1. Representatividad en los ordenamientos jurídicos de Colombia y Venezuela
Aspecto Colombia Venezuela

Representatividad Está regulada por la Constitución. Está regulada por la Constitución.
Constitución Art. 39, 55, 53 CPC. Art. 87, 89 y 93 CRBV

Legislación laboral Art. 361, 365 del CST. Art. 429 de la LOTTT.
Representatividad 

sindical mayoritaria
Art. 361 del CST Art. 429 de la LOTTT.

Intervención estatal

En Colombia, los sindicatos han 
enfrentado históricamente altos 

niveles de violencia, con numerosos 
líderes sindicales asesinados, 
lo que afecta su capacidad de 

representatividad efectiva. En 
contraste, en Colombia, a pesar de la 
violencia y las amenazas contra los 
líderes sindicales, los sindicatos han 
mantenido una mayor independencia 

del Estado, aunque también 
enfrentan presiones políticas y 

económicas.

En Venezuela, aunque la situación política es 
compleja, la violencia contra los sindicatos no 
ha alcanzado los mismos niveles alarmantes 
que en Colombia. En Venezuela, el gobierno 

ha tenido una mayor intervención en la 
organización y funcionamiento de los sindicatos, 

particularmente a través de la Central 
Bolivariana de Trabajadores y la promoción de 

sindicatos afines al gobierno. Esta situación 
ha generado críticas sobre la autonomía de los 

sindicatos.

Grado de formalidad y 
representación

En Colombia, el sindicalismo 
está muy segmentado, con 

varios sindicatos pequeños que 
a veces luchan por mantener la 
representatividad dentro de los 

sectores económicos.

En Venezuela, la centralización de algunos 
sindicatos bajo la orientación gubernamental ha 
ocasionado una menor fragmentación sindical, 

pero ha generado críticas sobre la falta de 
pluralismo sindical.
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Autonomía sindical

Corte Constitucional.
Sentencia C-567 de 2000: La Corte 

afirmó que el principio de autonomía 
sindical es una garantía fundamental 

que protege la independencia de 
los sindicatos frente a cualquier 

interferencia indebida.
Sentencia C-063 de 2008: Destacó 
que la autonomía sindical es un 
elemento esencial de la libertad 
sindical, amparada por normas 

constitucionales e internacionales.

Sala Constitucional.
Sentencia N° 1265 del 17 de octubre de 

2000: Esta decisión declaró que el CNE tiene 
competencia para organizar y supervisar 

elecciones sindicales, lo que generó críticas 
por parte de movimientos sindicales 

independientes, quienes consideraron que 
esta medida vulnera la autonomía sindical al 

someter las elecciones a control estatal.
Sentencia N° 324 del 16 de marzo de 2020

Reafirmó que las organizaciones sindicales no 
pueden contravenir los objetivos y principios 

de la revolución bolivariana. Si bien no revocó 
formalmente la autonomía sindical, estableció 

que los sindicatos deben operar dentro del 
marco del socialismo y los lineamientos del 

Estado.
Nota: Elaboración propia (2025).

Ha de notarse que la representación se refiere más al acto o función de una organización 
sindical de actuar en nombre de los trabajadores o afiliados que representa. Es una 
relación formal, donde el sindicato ejerce la voz y la defensa de los intereses colectivos de 
sus afiliados en negociaciones, conflictos laborales o la formulación de políticas laborales. 
La representación se manifiesta en acciones como: Negociación de convenios colectivos, la 
intervención y participación en conflictos laborales, la defensa de derechos individuales 
y colectivos de los trabajadores y la participación en instancias institucionales, como 
comités de trabajo, entre otras.

Por su parte, la representatividad está legislada en ambos ordenamientos jurídicos; sin 
embargo, en Colombia, la representatividad sindical está regulada por la Constitución 
de 1991, el Código Sustantivo del Trabajo. (CST) y la Ley 50 de 1990, que establece 
principios y procedimientos para la organización sindical y la negociación colectiva. Los 
trabajadores colombianos tienen el derecho a organizarse y formar sindicatos, aunque las 
dificultades históricas, como la violencia contra líderes sindicales y la alta informalidad 
laboral, afectan la plena representatividad.

Por otro lado, en el caso de Venezuela, un sindicato es representativo cuando no 
existe otra organización dentro del recinto laboral o empresa, y ante los procesos de 
negociación colectiva, la representatividad se mide, ya sea, por el número de afiliados 
en sus respectivos expedientes sindicales o, cuando esto no es posible, se aplica la 
metodología del “referéndum intersindical”, una metodología venezolana que busca 
identificar la organización sindical con más liderazgo, confianza de los trabajadores y 
mejor desempeño, es una elección donde todos los trabajadores, afiliados a dos o más 
organizaciones que hacen vida en común dentro de un recinto, empresa, sector o industria, 
eligen en votaciones universales simples, directas y secretas a la organización sindical 
que los representará ante el patrono y el proceso de negociación, tal acto se efectúa bajo 
la supervisión directa del Ministerio del Trabajo; el resultante con la mayor cantidad 
de votos, es quién obtendrá la representatividad y legitimidad de iniciar el proceso de 
negociación de la Convención Colectiva de Trabajo.
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Al mismo tiempo, y en consideración a lo expresado previo, esta metodología permite 
blindar de legitimidad a una organización sindical ante las autoridades, ante el 
empleador o patrono y, más importante aún, frente a los trabajadores. Sin embargo, 
esto no ocurre en Colombia, ya que, si coinciden dos organizaciones sindicales y ambas 
tienen trabajadores afiliados en la misma empresa, la ley les da a ambas legitimidad para 
discutir su convención colectiva en el sector privado o iniciar su negociación colectiva 
en el sector público; es decir, ambas organizaciones disfrutan de la representatividad 
sin medición alguna o aplicación de otra metodología. Las dos discuten, cada una por su 
lado con el mismo empleador.

Esto quiere decir que, en virtud del Art. 416 del CST, cuando existen varios sindicatos 
en una misma empresa o entidad, la negociación colectiva debe ser asumida por cada 
sindicato que represente a sus trabajadores afiliados. En ese mismo tenor, el art. 418 
del CST regula los casos en que no haya un sindicato con mayoría absoluta. En tales 
situaciones, los sindicatos pueden formar una coalición para representar colectivamente 
a los trabajadores durante la negociación. 

Ante esto, la Corte Constitucional emitió sentencias como la C-567 de 2000 y la 
sentencia SU-342 de 2021 donde indicó que el principio de representatividad mayoritaria 
no puede vulnerar el derecho de los sindicatos minoritarios a participar en el proceso 
de negociación colectiva, resaltando la necesidad de garantizar que los sindicatos 
minoritarios tengan mecanismos para expresar sus puntos de vista y, eventualmente, 
adherirse a la convención colectiva. Y en la segunda hizo énfasis en que los sindicatos 
minoritarios no pueden ser excluidos arbitrariamente del proceso de negociación 
colectiva, promoviendo una participación equitativa en los procesos.

En este mismo tenor, la representatividad hace referencia a la legitimidad y el grado de 
respaldo o apoyo que un sindicato tiene entre los trabajadores de un sector o una empresa. 
Es un concepto que mide qué tan bien el sindicato refleja la voluntad y los intereses del 
colectivo que dice representar. La representatividad puede determinarse por: Afiliación 
sindical: El porcentaje de trabajadores afiliados al sindicato en comparación con el total de 
trabajadores del ámbito laboral correspondiente. En cuanto a los resultados electorales: 
por los votos obtenidos en elecciones sindicales (por ejemplo, elecciones de comités de 
empresa o delegados sindicales). Así como también, el reconocimiento institucional: Si 
la ley o las autoridades laborales reconocen a un sindicato como interlocutor válido. 
La representatividad es crucial porque define el peso legal y político de un sindicato 
para negociar convenios colectivos, participar en mesas de diálogo social o actuar en 
representación de los trabajadores.

Sistemas sindicales en Colombia y Venezuela
El caso colombiano es interesante, ya que desde hace varias décadas los sindicatos son 

reconocidos por su sistema de recaudo parafiscal, denominado cuota sindical, que deben 
realizar para financiar sus actividades. Este concepto está regulado por la legislación 
laboral y tiene como propósito garantizar el funcionamiento del sindicato, el desarrollo 
de actividades en favor de los trabajadores y la defensa de sus derechos. Los sindicatos 
deben entregar anualmente un informe detallado de los movimientos económicos 
hechos a sus afiliados en asamblea para evitar señalamientos indeseados. Establecido 
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en los arts. 373, 398-399 y 430 del CST, lo que ha permitido un papel protagónico de las 
centrales sindicales. 

En Colombia no existe en los sindicatos una tipología clara entre unidad de los 
trabajadores, compañía o territorio, como en otros países. Sin embargo, sin hacer un 
análisis exhaustivo del sistema sindical colombiano y de otros contextos. Se puede 
establecer alguna diferencia en relación con la representatividad sindical: las empresas 
autónomas en Colombia son mínimas, por lo tanto, recae en la representatividad 
por sector y dependiendo de la ubicación del centro de trabajo, lo cual facilita la 
multirepresentatividad. No se constata la prórroga de los efectos del contrato colectivo 
a los no asociados, pero es fortuito olvidar el papel que cumplen los acuerdos de eficacia 
limitada.

En Colombia, las prácticas del sistema conservan los contratos colectivos en todos los 
sentidos, incluso imposibilitando la renegociación en torno a las cláusulas sociales en 
algunos casos debido a la presión de las centrales nacionales, lo que conlleva que solo 
beneficien a los obreros sindicalizados, en detrimento de los no asociados y la eliminación 
de los incentivos a la sindicación. 

En la actualidad, una significativa parte de la economía informal no está sujeta a la 
autoridad patronal en sí misma y, claramente, no restringe las actividades del capital 
al contratar a los trabajadores, ni establece ningún tipo de acuerdo, tanto directo como 
indirecto, con los empresarios. No pueden afiliarse al sindicato si no se puede llevar a cabo 
una acción o a propuesta de los empleados; no pueden establecer reglas. Naturalmente, 
las condiciones previas tampoco posibilitan la presencia directa de los beneficiarios de la 
obra, sino a través de intermediarios, tal como señalan Vázquez (2023) y Méndez (2021).

En el caso de Venezuela, los sindicatos poseen las mismas atribuciones parafiscales, es 
decir, perciben aportes voluntarios para su mantenimiento por parte de los trabajadores, 
lo que se denomina “cuota sindical”, según los arts. 353-358 de la LOTTT, y están 
organizados de la misma manera que en Colombia en tres grados, como se muestra en 
la Tabla 2:

Tabla 2.Comparación de la organización sindical en Colombia y Venezuela
Aspecto Colombia Venezuela

Base normativa
Constitución de 1991, art. 39 y Código 

Sustantivo del Trabajo. (CST) , arts. 353, 373-
380.

Constitución de 1999, art. 95 y Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 

las Trabajadoras (LOTTT).

Grados sindicales
Sindicatos, federaciones, confederaciones 354, 

362-364, 405-406 CST. 
Sindicatos, federaciones, confederaciones 

arts. 365, 368-373 LOTTT.

Sindicatos
Requisito: Mínimo 25 trabajadores. 

Fundamento: Artículo 359 del Código 
Sustantivo del Trabajo. (CST) .

Requisito: Mínimo 20 trabajadores. 
Fundamento: Artículo 376 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras (LOTTT).

Federaciones
Requisito: Reunión de 10 o más sindicatos. 
Fundamento: Art. 27 Decreto 1469 de 1978. 

(1978).

Requisito: Conformada por 5 o más 
sindicatos. 

Fundamento: Artículo 381 de la LOTTT.

Confederaciones
Requisito: Reunión de 10 o más federaciones. 
Fundamento: Artículo 28, Decreto 1469 de 

1978. (1978).

Requisito: Agrupación de 3 o más 
federaciones y sindicatos nacionales. 

Fundamento: Artículo 381 de la LOTTT.
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Autonomía sindical
Reconocida por la Constitución y regulada en el 

CST, art. 353.
Reconocida por la Constitución y regulada 

en el art. 373 de la LOTTT.

Fuero sindical
Protección específica en los artículos 373, 405-

406 del CST.
Protección específica en los artículos 419-

423 de la LOTTT.

Intervención 
Estatal

Prohibida, pero limitada en la práctica en 
algunos casos debido a la intervención del 

Ministerio de Trabajo.

Prohibida constitucionalmente, pero con 
denuncias de injerencia estatal en algunos 

contextos.
Convenios OIT 

ratificados
Convenio 87° y Convenio 98. Convenio 87° y Convenio 98.

Acceso a cuotas 
sindicales

Arts. 373, 398-399 y 430 del CST. Arts. 353-358 de la LOTTT.

Nota: Elaboración propia (2025).

Como se puede observar, en ambos ordenamientos jurídicos existen disposiciones 
muy similares para la protección y organización sindical, en virtud de que ambos países 
son signatarios de los Convenios 87° y 98° de la OIT, que rigen la escena mundial en 
este tema de relevancia social. Ambas legislaciones han desarrollado las protecciones 
y establecido su interpretación a través de las Cortes Constitucionales para beneficio 
de los trabajadores, como afirman Sanabria, Guío y Sánchez (2023). Sin embargo, 
los grados en cada país son idénticos en cuanto a nomenclatura, pero al adentrarnos 
en los detalles, Colombia exige más cantidad de afiliados para la fundación de sus 
organizaciones sindicales.

Como se puede observar, ambos países comparten estructuras jerárquicas similares 
en el sindicalismo (sindicatos, federaciones y confederaciones), pero varían en el 
número mínimo de miembros exigidos, lo que refleja las diferencias en sus políticas 
laborales. Colombia resulta ser más exigente en cuanto al requisito mínimo requerido 
para la fundación de organizaciones de representación colectiva en todos los grados en 
comparación con Venezuela, y en el terreno, esto hace más difícil la organización de 
nuevos sindicatos en sus diferentes grados para Colombia.

CONCLUSIONES

En cuanto a los derechos de libertad sindical, negociación colectiva y representatividad 
sindical mayoritaria: tanto Colombia como Venezuela reconocen estas libertades en 
sus marcos normativos. En Venezuela, el sistema de representatividad sindical se 
fundamenta en una organización sindical democrática, y los sindicatos poseen el derecho 
de negociar acuerdos y convenciones colectivos.

No obstante, se ha documentado la influencia gubernamental sobre los sindicatos y 
la intervención en la gestión de algunos sectores, particularmente en años recientes. 
Por su parte, Colombia ha desarrollado un marco de reconocimiento de garantías para 
las negociaciones sindicales en los sectores público y privado, lo que ha resultado en 
un movimiento sindical fragmentado, con limitada cohesión, atomizado y con escasos 
liderazgos prominentes. Adicionalmente, los requisitos mínimos establecidos por el 
Decreto 1469 de 1978. (1978) superan los exigidos en otros países del continente, lo que 
dificulta la fundación de nuevos sindicatos, federaciones y confederaciones en Colombia.
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Con referencia a la clase social y nivel educativo: en ambos contextos, estos factores 
están presentes en diferentes proporciones entre los sindicalistas, pero constituyen 
aspectos politizados desde los partidos en Colombia y desde el gobierno en Venezuela, 
lo que afecta la representatividad de los trabajadores. En Colombia, frecuentemente la 
dirección de los sindicatos se elige en una sola plancha sin amplia representación de 
los diferentes sectores de trabajadores en los órganos directivos. En Venezuela, existe 
un sistema de ternas por cargos en la dirección sindical, con representación según la 
categoría del trabajador, lo que incrementa la representatividad de la dirigencia sindical, 
aunque el factor político permea estas situaciones y limita su influencia en cambios para 
la clase trabajadora.

En ambas naciones se identifican barreras normativas, institucionales, culturales 
y partidistas que generan diferentes grados de exclusión del espíritu democrático. 
La presencia de los partidos en el sector sindical limita la representatividad de las 
mujeres y la democracia en general, generando redes clientelistas de poder. Se observa 
también la presencia de dirigentes sindicales fundadores que limitan el recambio 
generacional y son sucedidos por sus descendientes. A pesar de los avances en regulación 
de igualdad de género y derechos de libre asociación en ambos países, se evidencia 
una sobrerrepresentación de dirigentes de determinada orientación política que no 
corresponde necesariamente con la composición de los trabajadores afiliados, y una baja 
representatividad de la clase trabajadora menos organizada.

Cambio de institucionalidad laboral sin avance a nivel de los trabajadores: En ambos 
casos se produjeron modificaciones en la institucionalidad para el funcionamiento de la 
representación sindical, pero estos cambios no se orientaron hacia una mayor libertad, 
participación efectiva en el ámbito político y fortalecimiento sindical. Por el contrario, 
han favorecido a los representantes políticos y al control estatal sobre estos organismos 
de representación colectiva, limitando su ejercicio y autonomía.

Deterioro de normas y convenciones: Se observó el deterioro normativo en ambas 
naciones mediante la restricción de la Convención Colectiva en el sector público de 
Colombia, supresión de conquistas históricas del movimiento sindical, recortes a las 
convenciones colectivas, reducción de beneficios laborales, aumento de los requisitos 
mínimos fundacionales en sus tres grados en Colombia y disminución de las condiciones 
de contratación, como la subcontratación de empleados que cumplen con el objeto 
principal de la empresa o ente, lo cual afecta la estabilidad laboral, las condiciones de 
trabajo y la posibilidad de afiliación sindical.

Persecución por actividades sindicales: En ambas naciones se ha documentado 
la persecución por actividades de representación y participación sindical (huelgas, 
peticiones de mejoras contractuales). Estas situaciones han sido llevadas ante las 
autoridades laborales con pronunciamientos favorables en instancias inferiores, pero 
en casos de tutela no han sido acogidos por la Corte Constitucional de Colombia. En el 
caso venezolano, en años recientes, la acción sindical ha sido calificada como apátrida, 
partidista, fascista y terrorista, lo que ha buscado deslegitimar a la clase trabajadora.

La representatividad sindical presenta una crisis y la participación de los trabajadores 
en los asuntos referentes a su trabajo es limitada o inexistente. Las causas de la debilidad 
de la representatividad del movimiento sindical se encuentran en la estructura y 
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dinámica de la economía, que impone transformaciones que requieren una respuesta 
por parte de las organizaciones sindicales para continuar representando los intereses y 
derechos de los trabajadores.

Se recomienda, para el caso colombiano, que en las próximas modificaciones laborales 
o reformas se incluya una reducción de los requisitos mínimos de constitución de 
sindicatos, federaciones y confederaciones, facilitando la creación de nuevos órganos 
de representación colectiva. Esto contribuiría al crecimiento en protección laboral y 
afiliación. En el contexto venezolano, se observa facilidad para el movimiento sindical; sin 
embargo, la intervención estatal ha generado una dirigencia sindical afín a determinadas 
ideologías. Se recomienda reducir la influencia del factor político en los sindicatos para 
preservar su autonomía sindical.

Las recomendaciones se estructuran en dos niveles: el primero de “cartera política”, 
que permitiría incrementar la demanda de trabajo en Venezuela o mejorar la 
participación de los trabajadores en Colombia; y el segundo relacionado con la vida 
interna de las empresas, mediante procedimientos que faciliten una mejor participación 
de los trabajadores y mejoren la gestión empresarial.
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